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TRANSGRANEL, S. A.

Convocatoria Junta General Extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
General, que se celebrará en Barcelona, calle Roca-
fort, 67-69, interior A1, el día 26 de julio de 2003
a las diez horas en primera convocatoria, y, si no
hubiera quórum suficiente en segunda convocatoria
el día 28 de julio de 2003, en el mismo lugar y
hora, y con el siguiente

Orden del día

Primero.—Informe de la administración de la
sociedad sobre la situación actual de la empresa.

Segundo.—Traslado del domicilio social de la
sociedad.

Tercero.—Renovación de cargos.
Cuarto.—Reparto de dividendos con cargo a

reservas.
Quinto.—Ruegos y preguntas.

Sant Feliu de Llobregat, 4 de julio de 2003.—El
Administrador, Héctor Daussa Lapuerta.—34.620.

TRANSICIEL, SOCIEDAD
LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

TRANSICIEL MADRID,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal

LEVEL DATA BARCELONA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que, mediante decisión adoptada por el res-
pectivo socio único, ejerciendo las competencias de
Junta general extraordinaria, en fecha 27 de junio
de 2003, se ha aprobado la fusión por absorción
por parte de «Transiciel, Sociedad Limitada», socie-
dad unipersonal, como absorbente, de las sociedades
«Transiciel Madrid, Sociedad Anónima», sociedad
unipersonal, y «Level Data Barcelona, Sociedad
Anónima», sociedad unipersonal, como absorbidas,
ajustándose a los términos del proyecto de fusión
depositado en el Registro Mercantil de Barcelona
y sobre la base de los respectivos balances cerrados
a 31 de diciembre de 2002, con disolución sin liqui-
dación de las sociedades absorbidas y transmisión
en bloque de todo su patrimonio a la sociedad absor-
bente, con la consiguiente sucesión de empresas,
y debiendo considerarse realizadas a efectos con-
tables las operaciones de las sociedades que se extin-
guen por cuenta de la sociedad absorbente a partir
de la fecha de 1 de enero de 2003.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de las sociedades
que participan en la fusión de obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y de los Balances de
fusión, así como el derecho de oposición que corres-
ponde a los acreedores de cada una de las socie-
dades, durante el plazo de un mes a contar desde
la publicación del último de los anuncios de la
fusión, en los términos establecidos en los artícu-
los 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 27 de junio de 2003.—El Adminis-
trador apoderado, José Carlos Aula Cabalei-
ro.—33.633. y 3.a 10-7-2003

UNIO ESPORTIVA FIGUERES
SOCIEDAD ANÓNIMA DEPORTIVA

Se convoca a los accionistas a la Junta General
Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas que se
celebrará el día 29 de julio de 2003, en el Espai

«Ictineu», Plaça Triangular, 4 de Figueres, a las vein-
tiuna horas, en primera convocatoria, y en el mismo
lugar y hora del siguiente día 30 de julio, si fuese
necesario, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Constitución de la Junta General (quó-
rum).

Segundo.—Designación de dos interventores del
acta.

Tercero.—Lectura y ratificación de la aprobación
del acta anterior.

Cuarto.—Propuesta de ampliación del capital
social y delegación de facultades a la Adminis-
tración.

Quinto.—Cese y nombramiento de cargos.
Sexto.—Área social: Presentación de precios de

abonos y entradas para la temporada 2003/2004.
Séptimo.—Área económica: Presentación y apro-

bación, si procede, del Balance y Cuenta de resul-
tados del ejercicio 2002/2003 y aprobar la gestión
social.

Octavo.—Área económica: Presentación y apro-
bación, si procede, del Presupuesto para la tem-
porada 2003/2004.

Noveno.—Área deportiva: Altas y Bajas de la plan-
tilla. Planificación de la pretemporada y temporada
2003/2004.

Décimo.—Parlamento del Presidente.
Undécimo.—Ruegos y preguntas.
Se hace constar el derecho de todos los accio-

nistas de obtener de la sociedad, de forma inmediata
y gratuita los documentos que deben ser sometidos
a la aprobación de esta Junta.

Figueres, 1 de julio de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Xavier Xinxó.—33.584.

UNIÓN DE DETALLISTAS
DE ALIMENTACIÓN

DEL MEDIODÍA Y ARAGÓN, S. A.

Se comunica que la Junta General Ordinaria,
Extraordinaria y Universal de Accionistas de la
Unión de Detallistas de Alimentación del Mediodía
y Aragón, Sociedad Anónima, celebrada el día 30
de junio de 2003 en el local sito en el Barrio San
Agustín sin número, Elorrio (Vizcaya), ha acordado
reducir el capital social en la cifra de 33.721.856,85
Euros, con lo que el capital social queda establecido
en la cifra de 40.698.792,75 Euros, con la finalidad
de restablecer el equilibrio económico entre el capi-
tal y el patrimonio de la sociedad, disminuido como
consecuencia de pérdidas.

Málaga, a 1 de julio de 2003.—Don Ricardo Araiz
Pernau, Secretario del Consejo de Administra-
ción.—33.405.

UNIÓN MINERA DEL NORTE, S. A.
(Sociedad absorbente)

MINAS Y EXPLOTACIONES
INDUSTRIALES, S. A.

CARBONES EL TÚNEL, S. L.
INDUSTRIAS CARFEMA, S. L.

MINAS DEL BIERZO, S. A.
Sociedades unipersonales
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de Fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas,
se hace público que la Junta general extraordinaria
y universal de Accionistas de «Unión Minera del
Norte, S. A.», con domicilio social en Alcalá, 54
de Madrid, y las Juntas generales extraordinarias
y universales de «Minas y Explotaciones Indus-
triales, S. A.», con domicilio en Arquitecto Torbado,
4 de León; «Carbones el Túnel, S. L.», con domicilio

en Avenida de Roma, 13 de León; «Industrias Car-
fema, S. L.», con domicilio en Aduana, 33 de
Madrid, y de «Minas del Bierzo, S. A.» con domicilio
en Aduana, 33 de Madrid, celebradas en sus res-
pectivos domicilios sociales el 18 de junio de 2003,
aprobaron, por unanimidad, la fusión de: «Unión
Minera del Norte, S. A.» (como absorbente), con:
«Minas y Explotaciones Industriales, S. A.» (como
absorbida); «Carbones el Túnel, S. L.» (como absor-
bida); «Industrias Carfema, S. L.» (como absorbida),
y «Minas del Bierzo, S. A.» (como absorbida),
mediante absorción por la primera de las segundas,
quedando las sociedades absorbidas disueltas sin
liquidación por la absorbente a la que se traspasará
en bloque la totalidad del patrimonio de las extin-
guidas, quedando subrogada «Unión Minera del
Norte, S. A.», a título de sucesión universal en todas
las relaciones jurídicas y económicas, derechos y
obligaciones de las sociedades absorbidas, de con-
formidad con el proyecto de fusión único depositado
en los Registros Mercantiles de Madrid y de León,
el 11 de junio de 2003, y sin necesidad de ampliación
del capital social por ser la sociedad absorbente
la titular de todas las acciones de las sociedades
absorbidas, de conformidad con lo establecido en
el artículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, resultaron aprobados los balances de
fusión cerrados al 31 de diciembre de 2002, y veri-
ficados, en su caso, por los Auditores de cuentas
de las sociedades que participan en la fusión. Las
operaciones de: «Minas y Explotaciones Industriales,
S. A.», «Carbones el Túnel, S. L.», «Industrias Car-
fema, S. L.» y «Minas del Bierzo, S. A.» (sociedades
absorbidas), se entenderán realizadas a efectos con-
tables por «Unión Minera del Norte, S. A.» (sociedad
absorbente), desde la fecha del otorgamiento de la
escritura pública de fusión.

La sociedad absorbente conservará su denomi-
nación social, sin que se modifiquen sus estatutos.
No existen en las Sociedades que se fusionan, accio-
nes de clases especiales, ni titulares de derechos
especiales distintos de las acciones, por lo que no
se atribuirán los mismos en la sociedad absorbente,
como tampoco se atribuirán ventajas especiales a
expertos independientes, ni a los administradores
de las sociedades fusionadas.

Todos los documentos a que hace referencia el
artículo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas,
están a disposición de los accionistas y demás inte-
resados, para su examen, en el domicilio social de
cada una de las sociedades que participan en la
fusión. En cumplimiento de lo establecido por los
artículos 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace constar el derecho que asiste a accio-
nistas y acreedores de obtener el texto íntegro del
acuerdo adoptado y los respectivos Balances de
Fusión, así como el derecho de oposición que asiste
a los acreedores de cada una de las sociedades que
se fusionan, en los términos previstos en el ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, en
el plazo de un mes contado a partir de la publicación
del último anuncio del acuerdo de fusión.

Madrid, 4 de julio de 2003.—Administrador Úni-
co de «Unión Minera del Norte, S. A.», «Minas
y Explotaciones Industriales, S. A.» y «Carbones
el Túnel, S. L.», D. Alejandro Rabanal González.
Administrador Único de «Minas del Bierzo, S. A.»,
D. Manuel Fernández Alonso. Administrador único
de «Industrias Carfema, S. L.», D. Francisco Miguel
Alonso.—34.511. 2.a 10-7-2003

UNODATA NETWORKS, S. A.

Anuncio de Reactivación

Se pone en general conocimiento que la Junta
General Extraordinaria de Accionistas de la com-
pañía «Unodata Networks, Sociedad Anónima»,
celebrada el 15 de Julio de 2002, acordó la reac-
tivación de la compañía, poniendo fin a su estado
de liquidación, con reanudación de la actividad
social, lo que se comunica a los efectos oportunos
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 del Reglamento del Registro Mercantil.
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Se hace constar el derecho que, en su caso, asiste
a los acreedores y obligacionistas, para oponerse
al acuerdo de reactivación, que podrán ejercitar en
el plazo de un mes, contado a partir de la publicación
del último anuncio de reactivación.

Barcelona, 27 de junio de 2003.—Fdo.: Carolina
Dolz Ulldemolins. Administrador Único.—34.165.

UNOSOS SOFTWARE
SOLUTIONS, S. A.

Anuncio de Reactivación

Se pone en general conocimiento que la Junta
General Extraordinaria de Accionistas de la com-
pañía «Unosos Software Solutions, Sociedad Anó-
nima», celebrada el 15 de Julio de 2002, acordó
la reactivación de la compañía, poniendo fin a su
estado de liquidación, con reanudación de la acti-
vidad social, lo que se comunica a los efectos opor-
tunos y en cumplimiento de lo dispuesto en el artí-
culo 242 del Reglamento del Registro Mercantil.

Se hace constar el derecho que, en su caso, asiste
a los acreedores y obligacionistas, para oponerse
al acuerdo de reactivación, que podrán ejercitar en
el plazo de un mes, contado a partir de la publicación
del último anuncio de reactivación.

Barcelona, 27 de junio de 2003.—Fdo.: Teresita
Bertran Bruna. Administrador Único.—34.166.

VÁLVULAS Y DERIVADOS, S. A.
(Sociedad escindida)

VADE INMUEBLES, S. L.

VÁLVULAS Y DERIVADOS, S. L.
(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión

Con fecha 23 de Junio de 2003, la Junta General
universal de accionistas de la Sociedad ha acordado
la escisión total de «Válvulas y Derivados, S. A.»,
con disolución sin liquidación de la misma, divi-
diendo su patrimonio en dos partes que se trans-
miten a dos sociedades de nueva creación, en base
al Proyecto de Escisión debidamente depositado e
inscrito el 19 de Junio de 2003 en el Registro Mer-
cantil de Guipúzcoa, y con aprobación del Balance
de Escisión cerrado al 31 de Diciembre de 2002.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de obtener el texto íntegro del
acuerdo adoptado y del Balance de Escisión, así
como el derecho de oposición que corresponde a
los acreedores en el plazo de un mes desde la fecha
del último anuncio, que deberá ser ejercitado en
los términos del artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Asteasu, 27 de junio de 2003.—El Presidente del
Consejo de Administración, D. José Javier Tellería
Tapia.—33.880. y 3.a 10-7-2003

VAN DIJK ESPAÑA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta General Extraordinaria y Universal de
Accionistas celebrada en el domicilio social el día 30
de mayo de 2003, acordó por unanimidad reducir
la cifra del capital social, mediante la disminución
del valor nominal de la totalidad de las acciones
que componen el capital social en la cantidad de 90
euros por acción, lo que supone una reducción total
de 900.000 euros, con la finalidad de amortizar
las pérdidas del ejercicio. Con carácter previo, se
había efectuado un aumento de capital por importe
un millón novecientos mil euros, mediante la apor-
tación dineraria correspondiente, tras acuerdo de
Junta General Extraordinaria celebrada el 17 de
febrero de 2003 que ya ha sido completamente sus-
crito y desembolsado. Así, tras ambas operaciones,
el capital social ha quedado en la cifra de un millón
ochocientos mil euros (1.800.000 euros), cifra supe-
rior en un millón de euros a la existente con ante-
rioridad a estas operaciones, lo que se hace saber
a los efectos del artículo 165 y concordantes del
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Carlet, 4 de junio de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Don Roberto Añó
Ortiz.—33.570.

VAPORES SUARDÍAZ
BARCELONA, S. A.
(Sociedad absorbente)

AERO TRANSPORT
INTERNATIONAL, S. A.

Sociedad unipersonal

NAVETRANS, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Se publica que los respectivos accionistas y accio-
nista único de las sociedades Vapores Suardíaz Bar-
celona, S. A., Aero Transport International, S. A.
(Sociedad Unipersonal) y Navetrans, S. A. (Socie-
dad Unipersonal) han decidido con fecha 30 de
junio de 2003 su fusión mediante la absorción de
estas dos últimas por la primera, con la consiguiente
disolución sin liquidación de las sociedades absor-
bidas y el traspaso en bloque de todo su patrimonio
social a la sociedad absorbente.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los accionistas y acreedores de las sociedades
participantes de obtener el texto íntegro de las deci-
siones adoptadas y los balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores conforme el artículo
243.1 de la Ley de Sociedades Anónimas, a opo-
nerse a la fusión, con los efectos legalmente pre-
vistos, en el plazo de un mes, a contar desde el
último anuncio de fusión.

Madrid, 3 de julio de 2003.—El Secretario del
Consejo, David Navarro Palencia Gilker-
son.—34.259. y 3.a 10-7-2003

BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL

VILELLA, S. A.
(Sociedad escindida)

DIFENBAQUIA, S. L.
(Sociedad beneficiaria de la escisión)

Anuncio de Escisión parcial

Se hace público que Vilella, Sociedad Anónima,
al ser una sociedad cuyo único socio es Difenbaquia,
Sociedad Limitada., en convocatoria de 30 de junio
de 2003, y en el ejercicio de las competencias de
la Junta General, aprobó la Escisión Parcial de la
sociedad, mediante la segregación de una parte de
su patrimonio, a favor de la sociedad Difenbaquia,
Sociedad Limitada, quien adquirirá por sucesión,
a título particular, todos los derechos y obligaciones
integrantes del patrimonio segregado.

La Escisión se acordó conforme al Proyecto de
Escisión de 11 de junio de 2003 depositado en
el Registro Mercantil de Barcelona, en fecha 25
de junio de 2003, con la aprobación del Balance
de Escisión, cerrado a 31 de diciembre de 2002.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y a los acreedores de las sociedades
participantes en la escisión a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y del Balance de Escisión,
así como el derecho de los acreedores de las Socie-
dades a oponerse a la escisión, en los términos esta-
blecidos en los artículos 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas, durante el plazo de un mes, contado
a partir de la fecha de publicación del último anuncio
de Escisión.

Barcelona, 1 de julio de 2003.—D. Juan Vilella
Rahn, Representante de Difenbaquia, Sociedad
Limitada, Administrador Único de Vilella, Sociedad
Anónima.—34.121. 2.a 10-7-2003

XARXA COMERCIAL DE VIC, S.A.

Se convoca la Junta General Extraordinaria, que
se celebrará en Vic, en el local de la Caixa de Man-
lleu, Rambla Hospital, número 11, en primera con-
vocatoria el día 4 de septiembre, a las veinte horas
treinta minutos, y en segunda convocatoria, si fuese
necesaria, el día siguiente a la misma hora.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales del ejercicio de 2002, y apro-
bación de la propuesta de aplicación de resultados
y de la gestión del órgano de administración.

Segundo.—Informe del Consejo sobre la construc-
ción del aparcamiento de las Ramblas del Passeig
y del Carme de Vic.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta. Nom-

bramiento de interventores.

Cualquier accionista podrá obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta General.

Vic, 17 de junio de 2003.—Joan Riera Capdevila,
Presidente del Consejo.—33.389.


